
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

Geografía e Historia 
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1º ESO 60% 10% 30% 0,1 0,05 

2º ESO 60% 10% 30% 0,15 0,075 

3º ESO 60% 10% 30% 0,2 0,1 

4º ESO 60% 20% 20% 0,25 0,125 

1º Bach 60% 20% 20% 0,25 0,125 

2º Bach. Historia 60% 30% 10% 0,25 0,125 

2º Bach. Geografía 60% 30% 10% 0,25 0,125 

2º Bach. Arte 60% 30% 10% 0,25 0,125 

 
En todas las actividades que se realicen se valorará la limpieza, orden 

y puntualidad, pudiendo repercutir hasta un 10% en la calificación por 

cada una de estas cuestiones. Cuando se fija un plazo concreto para la 
entrega de un ejercicio, el profesor podrá no recoger ese ejercicio y 

remitir directamente al alumno a una prueba de recuperación. 

 

Aquellos alumnos que resulten penalizados por la comisión de faltas 
ortográficas y errores de acentuación en ejercicios escritos, se les 

ofrecerá un método de mejora y recuperación por el cual podrán 

obtener una mejora de la calificación. Este sistema puede quedar 
condicionado a la no comisión de errores y faltas ortográficas en 

posteriores ejercicios y/o a la realización de tareas específicas de 

mejora. 
 

2º PCPI 
 

Para poder aprobar el ámbito social, se les exigirá como punto de 

partida: 
- Traer el material escolar, los temas y los ejercicios a clase 

diariamente. (competencias de autonomía personal) 

- Ser respetuoso con todos los miembros de la comunidad 

educativa, tener un comportamiento adecuado en el aula y en 

el centro y hacer caso a las indicaciones de la profesora 

(competencia ciudadana). 

 



Si cumplen este requisito previo, la evaluación del alumno se realizará 

atendiendo a los siguientes porcentajes: 

- 20%: actitud (actitud positiva, comportamiento, esfuerzo, 

participación, ganas de aprender, asistencia regular a clase…). 

- 50%: notas de exámenes y trabajos obligatorios. 

- 30%: actividades de clase y en casa. 

 


